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PROCESO CAS N° 007-2023-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.07-ARH 

CONTRATAR A UN(A) (01) ABOGADO(A) 

RESULTADO DE LA VERIFICACION DE REQUISITOS MINIMOS 

 

N° APELLIDOS Y NOMBRES OBSERVACION CONDICIÓN 

1 ALIAGA LOPEZ, ELIZABETH --- APTO 

2 BASAURI LIVIA, PIERINA KALIESKA  --- APTO 

3 CONSTANTINO IZAGUIRRE, CARMEN FABIOLA  --- APTO 

4 NOREÑA TORO, JESUS ISMAEL  --- APTO 

5 REMIGIO RIVERA, LUIGGI ARNALDO  --- APTO 

6 TINEO MENDOZA, VICTOR  --- APTO 

7 VERASTEGUI SALDAÑA, ARSELITA VIVIANA --- APTO 

8 ANDIA COSME, BRENDA JERALDINE (1) NO APTO 

9 ASTOCAZA GALINDO, CARLOS IVAN  (2) NO APTO 

10 BULNES DEL CASTILLO, CESAR LUDWING  (3) NO APTO 

11 CALDAS ESPEJO, DAN YSRAEL  (4) NO APTO 

12 CAMPOS PEREZ, JESSICA PAOLA (5) NO APTO 

13 CARDENAS VASQUEZ, ASTRID URSULA  (6) NO APTO 

14 DAVILA VALDIVIA, JOSE MIGUEL  (7) NO APTO 

15 DIAZ UCHUYA, LEYSI KARLA (8) NO APTO 

16 ESCALANTE CACHAY, WILMER  (9) NO APTO 

17 GUTIERREZ QUISPE, IDER LUIS (10) NO APTO 

18 HUATA CONDOR, BIIL WlLMAN (11) NO APTO 

19 ISUIZA ROJAS, JORGE ANTONIO  (12) NO APTO 

20 LEON MANCILLA, CESAR BRANNY  (13) NO APTO 

21 MANRIQUE ANTÓN, CHRISTIAN (14) NO APTO 

22 MEDINA GLORIA, DAVID ARTURO (15) NO APTO 

23 MOLINA TAFUR, LUIS ANTONIO  (16) NO APTO 

24 MORALES FRUCTUOSO, FREDY ANGEL  (17) NO APTO 

25 MORALES GOCHE, SUSET CONSUELO (18) NO APTO 

26 OLIVERA DIAZ, GENESIS XIMMENA ROSSEL  (19) NO APTO 

27 QUISPE FRANCO, IRVIN JHAN CARLOS  (20) NO APTO 

28 RODRIGUEZ LARA, JIMMY FRANK (21) NO APTO 

29 SOTO PLAS, JHON (22) NO APTO 

30 VILCHEZ RODRIGUEZ, JHOAN PATRICIA  (23) NO APTO 

31 VILLANUEVA KOC, PATRICK  (24) NO APTO 
 
OBSERVACIONES: 

(1) No envió la información en un solo archivo de acuerdo a lo señalado en las bases del concurso y no cumple con el tiempo total  de experiencia general, 

contabilizado a partir de la fecha de obtención de grado (bachiller), detallada en el anexo N° 03 y no cumple con la capacitación solicitada en las bases del 

concurso 

(2) No cumple con la capacitación solicitada en las bases del concurso 

(3) No cumple con la capacitación solicitada en las bases del concurso 

(4) Envió postulación fuera de fecha según el cronograma del concurso y no envió anexos N° 03 y 05, documentos solicitados en las bases del concurso 

(5) No cumple con el tiempo total de experiencia general y especifica, contabilizado a partir de la fecha de obtención de grado (titulo), detallada en el anexo N° 03 

y No cumple con la capacitación solicitada en las bases del concurso 

(6) Envió anexos N° 05 incompleto, documento solicitado en las bases del concurso y no cumple con la capacitación solicitada en las bases del concurso 

(7) No cumple con la capacitación solicitada en las bases del concurso 

(8) No cumple con la capacitación solicitada en las bases del concurso 

(9) No envió la información en un solo archivo de acuerdo a lo señalado en las bases del concurso y no cumple con la capacitación solicitada en las bases del 

concurso 

(10) No envió la información en un solo archivo de acuerdo a lo señalado en las bases del concurso y no cumple con la capacitación solicitada en las bases del 

concurso 

(11) No cumple con la capacitación solicitada en las bases del concurso 
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(12) No cumple con el tiempo total de experiencia general y especifica solicitada en las bases del concurso y no cumple con la capacitación solicitada en las bases 

del concurso 

(13) No cumple con la capacitación solicitada en las bases del concurso 

(14) No cumple con la capacitación solicitada en las bases del concurso 

(15) No cumple con la capacitación solicitada en las bases del concurso 

(16) No cumple con la capacitación solicitada en las bases del concurso 

(17) No cumple con la capacitación solicitada en las bases del concurso 

(18) No cumple con el tiempo total de experiencia general, contabilizado a partir de la fecha de obtención de grado (titulo), detallada en el anexo N° 03 y no cumple 

con la capacitación solicitada en las bases del concurso 

(19) No cumple con la capacitación solicitada en las bases del concurso 

(20) No cumple con la capacitación solicitada en las bases del concurso 

(21) Envió postulación fuera de fecha según el cronograma del concurso y no envió la información en un solo archivo de acuerdo a lo señalado en las bases del 

concurso 

(22) No envió anexos N° 05, documento solicitado en las bases del concurso y no envío archivo en formato PDF, de acuerdo a lo solicitado en las bases del concurso  

(23) No cumple con la capacitación solicitada en las bases del concurso 

(24) Envió postulación fuera de fecha según el cronograma del concurso y no envió la información en un solo archivo de acuerdo a lo señalado en las bases del 

concurso 

La(s) persona(s) que obtuvieron condición de APTO, deberán enviar su hoja de vida documentada y 

escaneada al correo de Selección de la UGEL.07, la misma que deberá sustentar lo declarado en el 

anexo 03, asimismo, deberá considerar las formalidades que establece las bases del proceso 

de selección CAS respecto a la presentación de la hoja de vida documentada. 

➢ Fecha: miércoles 08 de marzo del 2023  

➢ Correo: seleccion.cas@ugel07.gob.pe 

➢ Asunto: Evaluación curricular – CAS N° xyz – Nombres y Apellidos. 

 

NOTA: Los postulantes que no envíen su hoja de vida documentada dentro de las fechas 

establecidas; quedarán eliminados del proceso de selección. 

 

 

 

                                                                                              EL COMITÉ DE SELECCIÓN 

   San Borja, 07 de marzo del 2023 


